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DE U PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qxte los Srcs . Alcaldes y Secretarlos r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉUCOLES Y VIERNES.. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta do Rafael Garzo 6 hijos, 
Plegaria , 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRRCIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 i d . 50, pagados al solicitar l a 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, RO-in
ser tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane d é 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real , adelantado, por cada linca de inserc ión . . 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Conseja de Uinislros. 

S. M. el Rey (Q. D , G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del dia So de Diciembre ) 

MINISTERIO DE Glt ACIA V JUSTICIA. 

E n Real órtlen du esta fecha, comu
nicada por el Seflor Ministro de Gracia 
y Justicia, ha resuelto S. M. escribir 
Reales Cartas á todos los Prelados de 
la Monarquía, ú fin de que en el-ani-
vertfario de su feliz advenimiento al 
Trono de sus muyores concurran ge
neral y particularmente á tributar á 
Díos las más rendidas gracias, dispo
niendo se ejecute lo mismo en Jas igle
sias dependientes de su jurisdicción. 

Madrid 23 de Diciembre de 1875. 

(Gacela del 22 de Diciembre.) 

MIN13TRMO DIÍ LA ÜOBEUNACKWT. 

CIRCULAR. 

Pacificadas completamente las pro
vincias del Centro y Cataluiia, y loca
lizada la in^urriiccion carlista en las 
Vascongadas y Navarra, donde será 
bien pronto vencida, puede ya satis
facer el Gobierno, sin los graves obs
táculos que SQ lo impedían hasta aho
ra, el vivodyseo de S . M . , las aspira
ciones de los partidos legales y las 
necL'sidmles mismas de la Administra
ción pública, que lineen urgente el 
restablecimiento de un régimen nor
mal en que funcione constitucional-
mente Ja Jegítiimi y absoluta pote»*/ad 
del Rey con las Cóttes. 

Para prepararse á convocarlas se 
dictó el Real decreto de 1.° de Octu
bre-sobre listas electorales, las cuales 
ultimadas se están publicando en todo 

el Reino á la vez que se reparten á do
micilio las cédulas talonarias. 

Pocos días, pues, debe ya retardar
se la convocatoria á Córtes; pero An
tes, y para facilitar desde la esfera del 
Gobierno el libre ejercicio del derecho 
electoral, preciso es todavía dictar a l 
gunas disposiciones que, puntualmen
te observadas por sus delegados, sir
van de firme garantía á los ciudada
nos y constituyan la norma á que han 
de sujetar su conducta las Autoridades 
que, más bien como testigos y Jueces 
del campo que como agentes activos, 
han d̂e intervenir en la contienda. 

•Desea muy sinceramente el Gobier
no que tomen en ella una parte activa 
todos Jos partidarios de Ja Monarquía 
constitucional simbolizada en nueslro 
augusto Soberano D. Alfonso X I I , que 
sin nuda alguna componen la casi to
talidad de la Nación; y no omitirá 
medio alguno de los que están á su 
alcance para que sean Jas futuras elec
ciones verdadera y legítima espresion 
de la opinión pública. 

-Bajo la bandera de la Monarquía 
constitucional, fundamento común de 
todos nuestros distiutos Códigos polí
ticos, unos más y otros ménos libera
les en tendencias y aplicaciones, caben 
y son igualmente dignos de respeto 
Jos partidos que aceptan el régiinen 
representativo iniciado 65 aiios há en 
Espníia, que viene rigiéndola con bre
ve interrupción desdo hace ya 40, y 
que es el que señala la experiencia de 
los siglos y la práctica del mayor nú
mero de las Naciones de Europa como 
apropiado para mantener el orden y 
para asegurar la libertad)' el progre
so on los pueblos civilizados. 

Con tal espíritu y sin intransigen
cia de ningún género ha ejercido el 
Gobierno la dictadura que halló crea
da, y prueba de ello es el número con-
siiJei'aljJe du Ayuntamientos que JÍ.I 
respetado entre los que encontró fun
cionando al advenimiento de S. M. el 
Rey, y el criterio desapasionado en 
que ha procurado inspirarse aj formar i 
las corporaciones populares que se vió I 

obligado á variar para dar cabida nn 
ellas á elementos políticos, natural
mente poco-atendidos hasta entonces. 

Si en este punto no se han cumpli
do siempre los deseos conciliadores del 
Gobierno, culpa será de las circuns
tancias y de la inevitable confusión 
que en los primeros momentos acom
paña á todo cambio político. Los pro
pósitos del Gobierno han sido antes, 
como.ahora son, facilitar y proporcio
nar en las corporaciones populares la 

. representación de todos los partidos 
legales; y aunque para alejar de él la 
responsabilidad de cualquiera exclu
sivismo en la composición de aquellas 
hubiera preferido que las elecciones 
de AyuntamientosyDiputaciones pro
vinciales precedieran á la de Di puta -
dos á Córtes y Senadores, el estado da 
las provincias no ha permitido hasta 
ahora la ejecución de ese proyecto, 
cuya realiüacíon, hoy posible, retrasa
ría por mucho tiempo la reunión do 
Córtes, que el interés del Rey, de los 
partidos liberales y de la Administra
ción pública reclama con urgencia. 

Mas ya que por la fuerza imperiosa 
de las circunstancias haya de hacerse 
primero la elección de las Córtes, no 
se hará por cierto sin que dé el Go
bierno A todos los partidos legítimos 
la gara n tía eficaz de su .W a ce ra im
parcialidad durante el periodo electo* 
ral, para que libremente luchen las 
aspiraciones de cuantos so hallen den
tro de la vigente legalidad que la Na
ción en su inmensa mayoría procla
ma y reverencia. 

Esta neutralidad, que el Gobierno 
ofrece, será observada también seve
ramente por todos sus agentes, los 
cuales habrán delimitarse á escuchar 
las reclamaciones que sean justas, y á 
reparar los agravios inmerecidos cu
ya existencia su demuestre. SÍ algu
nos se han inferido por involuntario 
error en el ejercicio de las facultades 
disciecionales que la defensa de altisi-
mos intereses comprometidos en una 
guerra civil sangritmtn y porfiada 
impuso al Gobierno, fácilmente ob

tendrán los agraviados, si la deman" 
dan, cumplida é inmediata reparación. 
Nadie al solicitarla puede creerse hu
millado, porque sobre ser obligación 
inexcusable de una buena Adminis
tración la de reparar sus propias fal
tas, asiste & todo ciudadano el dere
cho perfeeto y legítimo de reclamar su 
cumplimiento. 

Así entiende el Gobierno sus debe
res; y al consignarlos en estas públi
cas y formales declaraciones, espera 
que V . S. y todas las demás Autori
dades y funcionarios ajustarán a ella 
su conducta desde este momento; pero 
para evitar en tan importante asunto 
dudas nacidas de la vaguedad de los 
preceptos, habrá de atenerse á las si
guientes instrucciones, sobre cuya 
observancia no puede admitirse ex-
ausa: 

1. " Los agentes y delegados de la 
Administración pública serán neutra
les y so abstendrán de intervenir en 
la lucha electoral con el influjo legí
tima que podrían ejercer en otros ca
sos, siempre que aquella se entable 
entre partidarios d é l a dinastía y del 
régimen monárquico constitucional, 
evitando el mas leve motivo que i n 
duzca é. sospechar en ellos la inten
ción de torcer la libre voluntad de los 
electores para designar sus repres-en-
tantes en las próximas Córtes. 

2. * A contar desdo el dia on que 
se publique el decreto de convocato
ria, se abstendrá V . S. de decretar 
nuevos embargos en los distritos don-
do haya lucha, y cesarán en los mis
mos sus facultades extraordinarias 
respecto á las personas, que única
mente podrán ser detenidas ó presas 
durante el período electoral con arre
glo á las leyes, y para sotnetorlas á 
la acción de los Tribunales de justicia. 

3. " E n los distritos en que la In
cita electoral ya esté anunciada, y 
además en todos aquellos en que V . S . 
la juzgue probable, si no estuvieren 
representadas en las corporaciones pro
vincial ni municipales todas las opi
niones legitimas, así las ménos como 



las más avanzadas, cuidará V . S. con 
urgencia de que se subsane esta fal
ta, cubriendo las vacantes que existan 
y las que exija hacer, antes de que la 
publicación de la conTocatoria lo .im
posibilite, la conducta moral de cier
tos individuos ó sus actos políticos 
contrarios á la legalidad vigente; evi
tando, sin embargo, al adoptar estas 
medidas el exclusivismo y la arbitra
riedad. 

4. * PondrA V. S. en conocimiento 
del Gobierno los hechos que ejecuten 
los funcionarios de la Administración 
pública, si son opuestos á la neutrali
dad que deben observar como regla de 
conducta, y corregirá por los medios 
legales que estén á su alcance, ó de
nunciará en otro caso á los Tribuna
les, todo abuso, coacción ó amafio que 
tienda á menoscabar el libre ejercicio 
del derecho electoral, sea cualquiera 
el que lo cometa y la persona contra 
quien se dirija. 

5. * Prestará V . S. , por último, el 
apoyo eficaz é inmediato de su auto
ridad á todos los partidosiaonárquicos 
y dinásticos que lo reclamen para con
certarse sobre materias electorales, y 
á todos las ciududauos que lo necesi
ten para emitir con independencia y 
seguridad sus votos. 

De Real órden lo comunico á V . 6, 
para su inteligencia y puntnal cum
plimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos aüos. Madrid 21 de Diciembre 
de 1875.—liomero Robledo. 

Sr. Gobernador civil de.... 

Gobierno da provincia. 

Circular .—Núm. 109. 

De la eslaoion del ferro-carril 
de Valladolid, desertó del depó
sito de esta ¡jlaza el quinto Fran
cisco García González, al ser con
ducido á Medina de Pomar, cu
yas señas personales se expre
san á continuación. Encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autori
dad, procuren la busca y captu
ra del indicado sugeto, ponién
dole caso de ser liabido, á mi 
disposición. 

León 28 de Diciembre de 
1875.—El Gobernador interino, 
Ubaldo de A z p i a z ú . 

suSis. 
Edad SO años, estatura un metro 

580 milímetros, pelo y cujas rubias, 
ojos garzos, nariz regular, barba po
ca, boca regular, y color quebrado. 

M I N A S . 

D O N U B A L D O D E A Z P I A Z Ú , 
Gohernador c iv i l interino de esta 
provincia . 

Hago saber: que por D. Trinidad 

Gutiérrez y D. Primo de Campos, ve
cinos de Madrid residentes en el mis
mo calle Ancha de San Bernardo nú
mero 27, profesión propietarios, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 11 del mes de la 
fecha á las once de su mañana una 

' solicitud de registro pidiendo 58 per 
tenencias de la mina de folfatos cali
zos llamada L a Tr in idad sita en tér 
minos realengos de los pueblos de V i -
llasabariego y Villamoros, Ayunta
miento del primero, parage llamado 
Castro de Villasabariego y linda al N . 
y S. terrenos de los pueblos de Vil la
sabariego y'Villaraoros; E . terreno de 
Villasabariego y O. terreno de Vi l la -
moros; hace la designación de las ci
tadas 58 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto da parti
da dos mojones de tierra en cada uno 
de los cuales se ha colocado una esta
ca de lasque la una se señala con la 
letra A y la otra con la letra D; estos 
dos puntos se hallan referidos al kiló
metro 311 da la carretera de Adanero 
á León y un árbol roto situado en la 
misma 181 metros ántes que aquel, 
determinándose la estaca i sea el pun
to de partida desde el kilómetro 311 
con una alineación auxiliar cuyo 
rumbo es de 152'y su longitud 210'50 
metros y desde el árbol roto con otra 
cuyo rumbo es de 98* y su longitud 
9'2'50 metros y el punto D con otra 
:iline¡icion desde el kilómetro 311 cu
yo rumbo es da 40° y su longitud280 
metros y desde el árbol roto con una 
alineación cuyo rumbo es 23", 16' y 
longitud de 430 metros hallándose por 
la intersección de estas lineas los pun
tos A y D los que unidos por una rec
ta forman la base del perímetro. 

E n el punto A se fijará la estaca 
núin. 1 y desde él en dirección N . se 
medirán 470 metros fijándosela estuca 
núm. 2; de esta á los 82'50 metros al 
E . la tercera; de esta á los 120 metros 
al N . la cuarta; de esta á losGo metros 
al E . la quinta; de esta á los 125 me
tros al N . la sesta: de esta á los 190 
metros al E . la sétima; de estuá los 125 
metros al S. la octava; deestuálos 210 
motros a l E . la novena; de esta á los 120 
metros al S. la décima; de eíta á los 
245 metros al E . la once; do esta á los 
024 metros al S. la doce; do esta ú los 
245 metros al O. la trece; de esta á 
los 7G metros al S. la catorce; de esta 
á los 208 motros al O. la quince; de 
esta á los 65 matros al N. la diez y 
seis; de esta á los 257 metro» al O. la 
dieií y siete; de esta á los 105 metros 
al N. la diez y ocho y en esta alinea
ción se medirán 82*50 metros al O. 
cerrándose el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 

presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 22 de Diciembre de 1875.— 
Tibalda i e Azp iazú . 

Hago saber: Que por D. José Mac 
Leman, vecino del Astillero de Guar-
nizo, residente en el mismo, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 20 del mes de la fecha á las once 
de su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo doce pertenencias de la 
mina du antimonio y otros llamada 
Enéaro, sita en término común del 
pueblo de Éscaro, Ayuntamiento de 
Riaño, parage llamado bajo del Pan
do y linda al N . terrenos de dicho 
pueblo; al S. y O. Camino y Rio y al 
E . con la mina Moro; hace la desig
nación de las citadas doce pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el ángulo No
roeste de la mina Mrro. desde el cual 
se medirán al N . 300 metros primera 
estaca; de esta al O. 300 la segunda; 
de esta al S. 400 la tercera; de esta al 
E . 300 la cuarta; y de esta al N . 100 
los que intestando con el punto do 
partida forman el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli-

I citado, según previene el art. 24 de 
; la ley de minería vigente. 
! León 21 do Diciembre de 1875.— 

Ubaltlo d c A z p i a n i . 

Hago saber: que por D. José Mac 
Leman, vecino del Astillero de Gunr-
nizo, residente en el mismo, so ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno ( U ; provincia en el 
dia 20 del mes de lu fecha á las once 
de su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo trece pertenencias de la 
mina de antimonio y otros llamada 
Jiuronesa, sita en término común del 
pueblo de Buron, Ayuntamiento del 
mismo; parage llamado Corro del Ve-
dular y linda al N , rio y terrenos de 
Buron, S. y O. mina Lorenza y al E . 
rio y terrenos de dicho pueblo; hace la 
designación de las citadas trece perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el ángulo 
Noroeste de la mina Lorenza y de él 
so medirán al O. 100 metros primera 
estaca, de esta al N. 100 la segunda, 
de esta al E . 500 la tercera, de esta al 
S. 300 la cuarta, y de esta al O. 400 
intestando con el ángulo S . E . de la 
Lorenza, formándose el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el de-

•pósito prevenido por la ley, he admi
tido Jefiniti ñámente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
•1 término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 21 de Diciembre de 1875.=. 
Tibaldo de Azpiazi l . 

Capitanía general. 

Cifitaiii (iiml ti ímilli la Yirji.—1.1. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra, dice hoy al Capitán general de 
la isla de Cuba, lo que sigue; 

«He dudo cuenta al lie y (q. I), g.) de 
la caria número 17i l que V. E . dirigió 
á este Ministerio en 4 de Agosto último, 
cu i sa mío instancia del Comandante de 
ejército Capitán del Cuerpo de E . M. del 
de esa isla D. l'edro Benlabol y Urda, 
en solicitud de que se le cuente para 
cumplir el plazo reglamentario de per-
man«ncia en ella, el tiempo que estuvo 
en la Península con licencia para atender 
ú la curación de una herida que recibió 
en la campana d •• esa isla; y en visla de 
las razones «nn que apoya V. E . la pe
tición del interesado y de las que expo
ne al solicilar so haga igual gracia á la
dos aquellos Jefes y Oliciales que siendo 
heridos en la referida campafla se ven 
en la necesidad de venir á la Península 
á buscar la curación que les niega el 
clima de Ullrnniur, y considerando son 
muy dignos de especial atención los que 
vierten su-sangra en esa Anlllla por de-
femler la integridad de la l'íitria, y de 
ucuerdo con lo informado por la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Es-
lado en 9 del actual, ha tenido ¡i bien 
disponer se abonen al Comandante lien-
tabol, para cumplir el plaro reglamen-
tarlo de permanencia en Ultramar, los 
seis meses que se hallé con licencia en 
la Península alenilieudo ú la curación 
de su herida; al propio tiempo se ha ser
vido disponer S. SI. que esta disposición 
sea apllrable á los demás Jefes y Olicia
les qite sirven en los dominios tle Ultra
mar y se encuentren en igual caso, en 
el conci'pio de que el abono de que se 
trata lia de hacerse únicamente á los que 
fueren heridos en' campana ó función 
del servicio, y nunca podrá exceder de 
un ano, cu¡ilquicru que sea el tiempo 
que su curación les obligue á permane
cer en la Península, debiendo entender
se motliliuado en este punto el artícu
lo 2.' de las instrucciones de 51 de 
Marzo de ISüG." 

Lo que de Kealórden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, traslado 4 V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarde & V. E . muchos anos. 
Madrid 28 de Noviembre de 1875.—El 
Subsecretario, Marcelo de Azcárraga. 

y yo á V. E . con igual objeto. Dios 



guarde i V. R. muchos anos. Valla-
dolid 18 de Uicitmbre de 1875.— 
D. O. de S. E . — E l Coronel Jefe de 
E . M. A. , P. A . — E l C. T . C . Coman-
-dante del Cuerpo. Juan D. Zamora.— 
Excelenlísiino Sr. Gobernador mililar 
-de León. 

Oficinas de Hacienda. 

IfaiDislneUu ecoDomiea de la prniacU is Loen. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, con feclia 19 del actual, me 
dice lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se lia 
comunicado á esla Dirección general 
con fecha 17 del corriente mes, la Iteal 
orden que sigue: 

Eicmo. Sr.: He dado cuenta á 5. M. 
o) Rey (Q. D. G.) del eipediunle. ins
truido en esa Dirección general sobre la 
conveniencia de reconcentrar la venta 
del Papel Sallado y de Pagos al Esta
do, obligando á los Tribunales, Nota" 
rías, llegislros de la Propiedad y otras 
encinas á surlirsa del que necesiten en 
determinadas Expendedurías, y de las 
medidas propuestas al ofteto por la Em
presa arremlalarla del Timbre. En su 
vista, y considerando que á pesar de los 
constantes esfuerzos de ese Centro y de 
la Suciedad citada para evitar la circu
lación de los efectos ilegítimos, conli-
mia esla, con grave perjuicio de los in
tereses de la Hacienda y de les particu
lares, especialmenle de los funcionarios 
del órden judicial, que por razón de su 
cargo tienen necesidad de hacer consu
mo de aquel en grande escala, encon-
tránduse algunos complicados en proce
dimientos enmúrales por haber resultado 
falso el que adquirieron de buena fé, con 
destino al duspacho de los asuntos que 
lesesláucnc.oinciulados; S. M. oído el 
parecer del Ministerio de Grácil y 
Justicia, y oonfonníindosc con lo pro-
pueste pin' V. lí., la Asesoría general de 
esle Ministerio y la lotervonciou general 
de la Adiiiiuislracion del Estado, se ha 
servido disponer: 

Primero. Desdo 1.° de Enero de 
1870, el Consejo de Eslado, Trihuna| 
Supremo, Tribunales eclosláslicos, oli. 
ciiias parroquiales, Secretarias de las 
Audifucias Juzgados de las oiisiuas y 
Municipales, Notarias, llegislros de la 
Propiedad, Escnbanías y Procuradurías 
que aciden en las capitales de provincia 
y en las cabezas de par.ido, lendrán 
nlilî 'acion de surlirse del Papel Sellado 
y de Pagos al Eslado (pie nccesilen, en las 
Küpendedurias que en aipiellas Incalida-
diis designen los Jefes económicos á pro
puesta de los Deposilarios de la Empre
sa del Timbre, y bajo la responsabilidad 
de estos; en la inteligencia de que dicha 
Expendeduría no podrá vender otra cla
se de efectos timbrados. 

Segundo. Para hacer los pedidos quo 
1 de las citadas clases de papel necesiten 

los Tribunales y oficinas antes citados, 
se facililarán gratis por las Eipondedu-
rias facturas talonarias, con arreglo al 
modelo que se circulará oporlunameiile. 

Tercero. Dichas facturas deberán es-

lar firmadas por el interesado que haga 
el pedid», ó por persona autorizada le-, 
galmenle, estampándose junto á su nom
bre el sello déla autoridad ó funciona
rio á quien represente; y en los citados 
documentos consignará el encargado do 
la Expendeduría la numeración del pa
pel que, previo pago de su importe, en
tregue, partiendo la factura por el talón, 
dando una mitad con los efectos al inte
resado y conservando otra mitad, que 
presentará después en la Depositaría, 
donde quedará á disposición de la Ha
cienda y de la Sociedad del Timbre para 
cualquiera comprobación que se creyese 
necesaria. 

Cuarto. Este servicio se desempe
ñará por las Expendedurías en las mis
mas lloras que tienen de despacho los 
eslnncos, de manera que en. nada se al
tere la facilidad quo para la compra tie
ne hoy el consumidor. 

Quinto. Los Notarios, Escribanos y 
demás funcionarios públicos al anotar 
en las escrituras matrices, pleitos y ex
pedientes la clase de papel en que li
bren copias y tuslimonios, harán cons
tar también la numeración que tuviese 
aquel, con objeto deque pueda compro
barse en su dia esta misma numeración 
con las facturas talonarias que les fue
ron expedidal al adquirir el papel, y 
además mencionarán la numeración en 
los mismos testimonios y copias que ex
pidiesen. 

Sexto. Cuando la Administración ó 
la Sociedad del Timbre, en quien se 
bailan boy subrogados los derechos de 
la visilá, deseen ejercerla en las Escri
banías, lo liarán en la forma que hoy 
se practica,examinándose por un graba
dor de la Fábrica del Sello el papel; y 
si resultase falso, se dará cuenta al Juz
gado respectivo, exigiéndose la resp.in' 
sabilidad al encargado del despacho en 
que se uncuentre la falta, sin perjuicio 
de que justilique (linde proceda, que el 
papel lo ha ndipiihdo en las Expende
durías de la Empresa. 

Sélimo. Las Administraciones eco
nómicas cnidarán de que en las locali
dades en que no hubiese Depositarla de 
la Empresa, pero quo sin embargo fue
sen cabezas de partido judicial, se esla-
blezcan Expendedurías con arreglo á las 
forimilidades prevenidas en la disposi
ción primera; adoptando los Jefes de 
aquellas depeiidenuias las medidas opor-
lumts á lio de que, si la Sociedad del 
Timbre no proveyese á la necesidad de 
que exisla un despacho de Papel Sella
do en las localidades donde haya ¡Vola-
rio público, aunque no sean cabezas de 
partido, se cree ó conserve una Expen-
deiliiria pura la venia de la cilada clase 
(le efectos limbrados.—De Iteal orden 
lo digo á V. E . para los efectos corres
pondientes. » 

Lo que se inserta en esto periódico 
oficial para conocimiento de los Tribu
nales y funcionarios del órden judicial y 
Notarios, haciéndoles saber que Interin 
se establecen las Expendedurías que de
termina la regla 1.* de la preinserta cir
cular, se proveerán del papel del Sello 
quo necesiten ó exijan las necesidades 

del servicio, en los puntos siguientes: 
En esla capital en el estanco á cargo de 
D. Isidoro González, silo en la calle de 
la Paloma, y en las cabezas de partido 
en las Depositarías de efectos timbrados, 
á excepción de Murías de Paredes y La 
Vccilla, que careciendo de Depositaría, 
habrán de surtirse en las establecidas en 
Itiello y Bollar,respectivamente. 

Previvíéndose en la disposición segun
da de dicha circular, que los pedidos del 
papel que necesiten los Tribunales y oli" 
ciñas, hayan de hacerse por medio de 
facturas talonarias, por la presente ha
go saber, que en las Depositarías de las 
cabezas de partido de que queda hecho 
mérito, y en el Eslanco de esta ciudad 
sefialado para la expendicion, se facilita
rán gratis las indicadas facturas, que 
desde esla fecha obran ya en su poder, 
según me manifiesta el Itepresentante 
en esla provincia de la Empresa del 
Timbre. 

León 25 de Diciembre de 1873.—El 
Jefe económico, José C. Escobar. 

Sección do Propiedades. 

Concluye la relación de los compradores 
(fe Bienes viVucíonnles, ctijos ¡)!a:os 
eence/i en el mes de Diciembre de 
1875. 

Número y nombres. 

1 

4 
5 
» 

6 
7 
8 
9 
u 

10 
12 

15 
46 

17 

18 
18 
19 

)) 

20 

31* 

26 
i) 

27 

28 

29 

50 

31 
32 

Pedro Fernandez. 
Blas Uoilriguez. 
Sanliagn Garcia. 
Mallas Vázquez. 
Mamnd López. 
Hcrnardiun Llam.ts. 
Joaquín Dubiz. 
Antonio Garcia. 
Marcos García Gouzalez. 
Santos Fernandez. 
Jiué Carballo. 
liernardino Fernandez. 
linnlfaelo Alonso. 
Manuel Vidal. 
José üballe. 
Hnperto Vallejo. 
Mal"0 Fiierles. 
Fermín Candido Sarmiento. 
Gregorio Santos. 
üeriiardino Fernandez. 
José Marlinez. 
Gabriel Vega. 
Donilacio Alonso. 
llamón Alvarez. 
Josó Antonio Alonso. 
A n l u i i i u Palacio. 
Maleo Fuertes, 
üallasar Diez. 
¡¡I mismo. 
.luán Alonso. 
Tennis Diez. 
Facundo Corles. 
Vicente Uubio. 
El mismo. 
Felipe Alvarez. 
Pedro Félix. 
Francisco Navares. 
Felipa Alvarez. 
Toriblo Gutiérrez. 
Maleo Otero. 
Pedro Suarez. 
Benito lleguera. 
Natalio Fernandez. 
Miguel Fernandez. 
Ignacio Garrido. 
Toribio Uodrignez. 
Faustino Pérez. • 
Pablo González y compaQeros. 

32 Antonio Moran. 
33 José María López. 

> José Fernandez. 
34 Antonio Martínez. 
54 Francisco Imperial. 
33 Pablo Víloria. 

• Angel González. 
56 Arsenio Castro. 

> El miimo. 
37 José Rodríguez. 

» Manuel Marcos. 
38 Eugenio Andrés. 

» Manuel Herrero. 
39 Eugenio Andrés. 

• Miguel Fernandez, 
40 E l mismo. 

> Hilario Alvarez. 
41 Manuel González. 

• Fauslo Garcia. 
42 Toribio Juan Garcia. 
43 Miguel Garcia. 
44 Saturlo Hegucral. 
45 E l mismo. 

» Francisco Sabugo. 
46 Vulentin Salón y companeros. 
47 Cipriano Garcia v compafieros. 
47 Jacinto Bartolomé. 
48 Vicente Mesuro. 

» Avelino Garcia. 
49 Raimundo Prieto. 
50 Antonio Junquera. 

> E l mismo. 
51 E l mismo. 
55 Francisco Cantón. 
5 Ignacio Fresno. 

» Ignacio Garrido. 
56 Andrés Alonse. 

• Antonio lienilez. 
» Toribio Fernandez. 

57 Francisco Martínez. 
555 Leonardo Alvarez. 
254 Gerónimo López. 

» Dionisio KuiU'Z. 
255 Juan Gonzaznlcz. 
256 Vicente Cobos. 

> Juan Sánchez. 
237 Marcelo Fernandez. 

> José liayon. 
258 Antonio Vega Cadórniga. 
259 Francisco CnrreAo. 

n Máximo Alonso. 
200 Domingo Alvarez. 
201 José Cairelo. 

» F.l mismo. 
262 Hosemlo Corral. 

• Julián Cubero. 
20'. Luis Arias. 

o Ftoreuliim Yebra. 
264 Fidipe Fernandez. 

• Anlomo González. 
265 .tose de la Varga. 

» Pedro Nieto Moran. 
200 Antonio Nunez. 

• José Alvarez. 
287 Juan Martínez. 

» JIIDII Huelga. 
20S Cipriano Uedondo. 

» llonifaeio liodriguez 
209 Haiinundo García. 

» Manuel Alonso. 
270 Eugenio Alvarez. 

» Jíl mismo. 
271 Nicolás Garcia. 

» El mismo. 
272 Manuel Martínez. 
275 Pascual V. López. 

o José Iglesias lilánco. 
274 Feliciano Aceveilo. 
275 José Escobar. 

• Ualbino Canscco. 
276 Adriano (Juiflones. 
277 El mismo. 

» El mismo. 
278 El mismo. 

• Pedro Marqués. 
279 Domingo Rodera. 

» Félix Aparicio. 
280 Agustín Alonso. 
28t Anlulin Palacios. 

» Franuisco Calvo. 
282 José Diez. 

, . . . y » . 

¡I 



285 

885 

286 
287 
288 

289 

290 

291 

292 

293 

204 
295 
296 

» 

297 

'298 

299 
500 
301 
302 

303 
304 

» 
305 
306 
307 

508 

309 

3 ( 0 
5 H 
341 
315 

15 

16 
66 

67 
67 
68 

1» 

70 

71 

72 
73 

156 
158 
159 

160 

161 
» 

323 
324 

325 
327 
327 
328 
328 
329 
329 
330 
331 
331 
332 
332 
335 
335 
337 

Macarla Domingaei. 
Marcelino Pérez. 
José Conejo. 
José Callas. 
Santiago González. 
Policarpo Pérez. 
Julián González. 
Francisco Fernandez. 
Andrés Suarez. 
Gregorio Snarez. 
Antonio Robles. 
Calislo Alonso. 
Alejandro Fenandéz. 
Julián Payero. 
Agustín Diez. 
Blas Alvarez. 
E l mismo. 
Blas Marqués. 
E l mismo. 
Miguel Garcia. 
Pascual Cbamorro. 
Fernando Arienza. 
Fernando Cbamorro. 
Pascual Chamoro. 
Fernando Chamorro. 
Juan Martínez. 
Pablo Florez. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
José López. 
Pedro Arias. 

Bernardo Alvarez y compa&eros. 
Cesáreo Sánchez. 
Andrés de la Vega. 
Tomás Arias. 
Angel Sánchez. 
Andrés Garrido. 
Julián García líivas. 
Felipe González. 
Angel Alvarez. 
E l mismo. . 
José Diaz. 
Domingo Pérez. 
Miguel Villegas. 
Francisco Rodríguez. 
Santos de Castro. 
Anlolin Palacios. 
Francisco López. 
Felipe Pascual. 
I'etlin Blanco. 
Fulgencio Alvarez. 
Francisco Buron. 
Francisco Pérez. 
Ceferino López. 
Francisco Valle. 
Francisco Blanco. 
lii'uilo ISayon. 
Prudencio Otero. 
Emilio Villegas. 
üerímirao Balbuena. 
Gabriel Garcia. 
José Fernandez. 
Luis Loronzana. 
Isidoro llodriguez. 
Víctor Moya. 
Manuel llamón. 
Tolmo Troncoso. 
líenitci Giinzalc?. 
José Antonio Alonso. 
Pedro Llamazares. 
Hilano Uonzalez Diez. 
Francisco González Fernandez. 
Andiés Alvarez. 
Antonio Alvarez. 
José Miranda. 
Domingo Villarroel. 
Esteban Alonso Pérez. 
Mauricio Frailt. 
Miguel Fernandez. 
£1 mismo. 
El mismo. 
l'nscasio Martínez. 
Pascual Canon.. 
Juana llodriguez. 
Felipe llodriguez. 
Santos Ordonez. 
Andrés González. 
Baltasar Fernandez. 
Santiago Fernandez. 
Justo Garcia. 

> Bonifacio Rodríguez. 
338 E l mismo.. 

> Manuel Diez. ':.,* •. 
339 E l mismo, 

p E l mismo. 
340 Martin Alonso. 

' 340' Miguel Villadangos. 
90 José Cascallana. 

• 92 José Blanco Rodríguez. 
93 Isidoro Garcia. .; , 
94 Ignacio Salas. ' , . . . . ' 
95 Miguel Pérez Alvarez.'"" 
96 José Velez. 

'233 Tomás Garrido. 
234 Pedro Alvarez Villarraet. 

> José González Fresno, 
241 Pedro Fernandez. 
355 Tomás Alvarez. 

'357 Hipélilo Pérez. 
> E l mismo. 

358 E l mismo. 

Bedenelones de foros y «eme». 

39 Pedro Nicasio Alvarez. 
40 Rosendo Valdés. 
71' José María Pérez. 

» Felipe Pérez. 
73 Simón González. 

X O por lOO de Propio*. 

135 Juan Diez. 
170 Elias Pelaaz 

» E l mismo. 

Estado posterior, 

135 Felipe Alvarez. 

SO por lOO de Propios. 

329 Juan Diez. 
360 Elias Pelaez. 

• E l mismo. 

doro anterior. 

132 Pascual del Palacio. 
204 Hilario Prieto. 

• Dionisio Diez 
205 Pedro de la Cruz Hidalgo. 

León I I de Diciembre de 1875.—El 
Jefe económico, José Carlos Escobar. 

Ayuntamientos. 

Alcaldfa constitucional de 
Oencia. 

Esla Corporación en sesión de hoy, 
acordó scfialar un solo colegio electoral 
para todo el distrito, en lugar de tres do 
que se componía el Municipio, cuyo co
legio queda situado en la capital de este 
Ayunlamienlo y su Casa-Consistorial al 
que cuncunirán los electores de todo el 
Municipio por convenir asi al mismo y 
faltar personal suficiente para el desem-
petio de tal cai go y ser el mejor medio 
de emitir libi emente sus sufragios sin in
terrupción de la ley, revocando todo 
acuerdo que sobre el particular se hubie
se adoptado. 

Oencia Diciembre 21 do 1875. — E l 
Alcalde, Jacinto Garcia Fariñas. 

Alcaldía constilucioiutl.de 
Jlenedo. 

Habiendo comunicado la suspensión 
del colegio de Minlccas agregándole al 
de el (itero, y vista la oposición que 
hacen los electores del primero, la Cor
poración que presido ha dejado sin efec
to el acuerdo del (lia nueve referente á 
lo espuesto y que por consiguiente que 

siga el colegio de MuBecas como en los 
anteriores. 

Reñédó IS de Diciembre de 1875.— 
Apólinar'de Praz. 

Alcaldía constitucional de 
Matánsa. 

• E l Ayuntamiento que tango el hóior 
de presidir en sesión del 23 de Noviem
bre último acordó: Que para las próxi
mas elecciones hubiese un solo cologio, 
designando para local del mismo la Casa 
de Ayuntamiento; dónde soncúrrirán los 
electores á emitir sus sufragios, según 
se verificó en las últimas que se ce
lebraron. 

Matanza 22 de Diciembre de I t75 .— 
Fausto Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Sariigos.. 

Hago saber á los vecinos y forasteros 
que posean Tincas ó perciban rentas en 
este Municipio, que en ol término de 
quince días presenten en la Secretaria 
de este Ayunlamienlo relaciones exactas 
de su riqueza, pues pasado dicho térmi
no la Junta pericial se ocupará en la 
rectificación del amillaramienlo y sufri
rán el perjuicio consiguiepte los que no 
hubieran presentado las indicadas re
laciones. 

Sariegos 26 de Diciembre de 1875. 
— E l Alcalde, Joaquín Garcia. 

Juzgados. 

El Licenciado D. Felipe Valcarce Gon
zález, Juez municipal de esla villa de 
l'onferrada y su término. 

Hago saber: que por renuncia del que 
la desempeñaba se baila vacante la Se
cretaria de este Juzgado municipal, y 
con objeto de proceder á su provisión, 
se hace público por medio de este edic
to á fin de que en el término de veinte 
dias á contar desdo el en que tenga lu
gar la inserción del mismo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, presenten 
sus solicitudes documentadas, todos los 
aspirantes á dicha Secretaria. 

Dado en Ponferrada á doce de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—El Juez municipal, Felipe Val_-
carctí.—El Secretario suplente, Guiller-
m i P. Soriano, 

Anuncios oficiales. 

Edicto. 

D. Manuel Vilrian y Negro, Capitán gra
duado, Teniente del Batallón provin
cial de Salamanca, núm. 23 y Fiscal 
del mismo. 
Habiendo desertado el soldado de la 

7.' compailia (te este batallón Miguel 
Rodrigo Alvarez, hijo de Francisco y do 
Teresa, natural de Jalón, provincia de 
León, al verificar su incorporación al 
mismo en el mes de Octubre del ano úl
timo, á'quien estoy sumariando por el 
espresado delito de deserción. 

Usando do las facultadas que mo con
ceden las Reales ordenanzas en estos ca

sos, por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al espresado soldado 
Miguel Rodrigo Alvarez, señalándole et 
puesto más inmediato de la Guardia civil 
á donde se-halle, para ser cenducido á 
está plaza danlró del termino de treinta 
dias, i contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la sumaria y sentenciará en 
rebeldía. 

Burgos 17 de Diciembre de 1875.— 
Manuel Vilrian y Negro. 

Annncios particulares. 

A voluntad da su dueño, se venden 
en el pueblo de Villacelama á media 
legua de distancia de Mansilla de las 
Muías y otra media de la estación de 
Palanquines dos heredades, la una com- -
puesta de 50 Ancas que hacen 52 fane
gas y; un celemin y contienen linares de 
riego, trigal secano, centenal y prados 
de riego; y la otra en 21 fincas que ha
cen sobre 55 fanegas, y lambjeu de las 
clases expresadas. En la Notoria dé don 
Cirilo Sánchez, calle de la Rúa número 
59, se darán las noticias que .precisen 
las personas que se interesen en la ad
quisición. 

VENTA DE ALMENDROS 
BIT VILLÁMAÜAN. 

Á precios convencionales se venden-
por D. Emiliano de Dios Valcarce, piés 
de tres y cuatro altos para trasplantar. 

Son de buena calidad y hay donde 
elegir. 

Se negocian bonos del Tesoro, según 
cotización; se toman carpetas de cupo
nes, residuos de venta perpétua, vales 
de la requisa de caballos y recibos del 
empiéslilo de 175 millones al 21 por 
denlo. 

Plazuela de los Boleros, núm. 2, 
León, D. Luis Ciordia. 0—8 

- I tETItATO HE S . M. E L R E Y . 
Ofrecemos á los Ayuntamientos 

paru sus Salas de Sesiones y á los 
Maestros para las escuelas, uno de 
los más parecidos que se hun hecho 
hasta el dia; miile 0,65 centímetros 
largo por 0,45 de ancho. 

Se vende en la imprenta de este 
BOLBTIJÍ á Oréales ejemplar. 

R O i c m L . 

Remedio árabe para curar infalible-
menle los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
lazas. 

StcpóNito central en Madrid, 
Espoz v Mina, 18, Dr. Morales.—Léon, 
Merino'ó hijo, plaza de la Catedral.-i4 

Impren ta de BSafnel Garzo c Elljou. 
Puesto de loslluevos, núm. t i . 

http://constilucioiutl.de

